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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

19011 ORDEN 423/38921/1992, de 8 de jullo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 15 de octubre de 199/. en el recurso
número 59.888. interpuesto por don Edermín Amado Pérez
Pérez.

MINISTERIO DE DEFENSA

19008 RESOLUCION de 30 de junio de 1992, de la Dirección
General de Relaciones Culturales y Científicas. por la que
se rectljlcan errores de la Resolución de la misma Dirección
defecha 26 dejunio de 1992.

Padecido error material en la mencionada Resolución publicada
en el .BoIetln Oficial del Estado» número 162, de 7 de julio de 1992.
a continuación se procedes la oportuna rectificación consistente en
que se hizo constar que la Comisión Seleccionadora en fecha 29 de
mayo de 1992 habla resuelto conceder ayudas de vil\ie a los peticionarios
beneficiarios que ftgUraban en la relación anexa de la citada Resolución.
por lo tanto donde decia 29 de mayo de 1992. debe entenderse que
tenia que decir 26 de junio de 1992.

Madrid, 30 de junio de 1992.-El Director general. Delfin Colomé
Pujo.

19012

19009 ORDEN 423/38919/1992, de 8 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con/echa 3 de abril de 1992, en el recurso núme
ro 319.299, interpuesto por don Manuel Guillermo Santa
PauMadera.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrnlnistrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982. de 16 de lllllIZO, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada. sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid. 8 de julio de 1992.-P. D .• el Director general de Personal.
José de Llobet Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38922/1992, de 8 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
dictada con fecha 15 de octubre de ]'~91, .en el ~ecurso
número 59.874. interpuesto por don LUIS Perez lbañez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982. de 16 de lllllIZO, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen·
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe dd Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De confomüdad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propiostérmínos estimatorios la expresada sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid. 8 de julio de 1992.-P. D., el Director general de PersonaJ,
José de Uobet CoHado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Mínisterio de Defensa número 54/ I982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
te.ncia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

19010 ORDEN 423/38920/1992, de 8 de julio, por la que se
dispone el 'cumplimiento de la sentenCÍa de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 19 de noviembre de 1991, en el recurso
número 59.862, interpuesto por don Carlos Maria Pérez-Pi
catoste JI don Marino Lucas Puena.

19013 ORDEN 423/38923/1992, de 8 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de fa Sala de
lo Contencio.wrAdministralivo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 4 de febrero de 1992, en el recurso
número 59.871 interpuesto por don Carlos Paredes Gon
zález.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PersonaJ (Cuartel General del Ejército),

19014 ORDE't 423/311924/1992, de 11 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 12 de noviembre de 1991 en el recurso
número 59.744 interpuesto por don Manuef Leal ,Espi
ñeira.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley regulaJora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de J956, y
en uso de las facultades que me confiere el anÍCulo 3.° de la Orden


